
Lunes 18 de enero de 1864. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

m  t  y r Mí l^um.
ASTÍCIiLO DE OEICiO. Núm. 4fi39. ■ de ser habido, lo capturen y remitan con ¡ 

toda seguridad á mi disposición. Palma 1 4 
enero de 1861.—Juan Madramany.

Núm. 4657.
g o b ie r n o d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

A hora muy avanzada de la

El limo. Sr. Subsecretario del mi
nisterio de la Gobernación en des
pacho telegráfico espedido en Madrid 
á la una y media de la noche ante
rior me dice lo que sigue:

Acaba de prestar juramento en 
manos de S. M. el nuevo ministerio

de

SEÑAS DEL DESERTOR.

Edad 25 años, estatura 1 metro 70 
centímetros, pelo castaño claro, ojos azu
les, nariz aguileña, barba poblada, cara 
ovalada, color sano.

no-
che de ayer recibí el despacho oü-

que lo componen los señores Presi
dente del Consejo y ministro de E:Es-

cial que sigue:
«El ministro de la Gobernación á 

los gobernadores.—En la votación 
del Senado sobre si se discutirá por 
artículos el diclámen de la comisión 
de (eforma, ha triunfado la oposición

lado, Sr. Arrazola.
Gobernación, Sr. Benavides.
Gracia y Justicia, Sr. Alvarez 

Fernando.
Guerra, Sr. Lersundi.

don Núm. 4661.

de octubre de 1852, para la administra
ción de la contribución industrial y de co
mercio.

Lo que sa avisa al público para su ccno- 
cimieuto y á fin de que los Sres. alcaldes 
de los pueblos de estas islas, lo tengan । presente en el caso de que en sus respec
tivos distritos municipales, exista ó pueda 
establecerse alguna fábrica como las de que 
se hace mérito, practiquen las diligencias 
necesarias para su inscripción en la ma
trícula del subsidio. Palma 14 de enero de 
1864.—José García Franco.

por cuarenta votos.»
Lo que he dispuesto hacer 

Mico para debido conocimiento, 
ma 16 de enero de 1864.—Juan 
dramany.

pu
pa l- 
Ma-

Hacienda, Sr. Trúpita.
Ultramar, Castro D. Alejandro.
Fomento, Sr. Moyano. , , 
Y me apresuro á hacerlo público 

para el debido conocimiento. Palma 
18 de enero de 1864.—Juan Madra
many.

Núm. 4658. Núm. 4660.

Junta de instrucción pública de la pro- l 
I vincia de Barcelona—Los exámenes es- । traordinarios pata maestros de primera ■ 

enseñanza tendrán prmripio en esta capí- । 
tal el dia 3 del próximo febrero. Las so- ; 
licitudes y demas documentos .correspon- j 

i dientes se presentarán en la secretaría de ;
esta Junta con tres dias de antelación por ; 

■ lo menos —Barcelona 7 de enero de 1864. 
i — P. A. de S. E.—Ignacio Ramón Miró^ , 
: secretario. .

%um. 4665.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de correos de Mallorca.

El limo. Sr. Director generó!, de cor
reos con fecha 30 de diciembre último, 
ha sen ¡do comunicar a esta principal

se 
la

Spcrun los parles recibidos en este 
Gobierno anoche y en la madrugada 
de hoy el ministerio presentó su di
misión y le fue admitida, quedando । 
encargados los presidentes del Se- | 
nado y Congreso de la formación i 
del nuevo gabinete los que estaban 
haciendo gestiones para cumplir la 
honrosa misión que S. M. les había 
confiado. .

Lo que he dispuesto comunicar 
para conocimiento del público. Pal- । 
ma 17 de enero de 1864.—Juan 
Madramany.

El Esmo. Sr. Ministro de la Goberna
cion con fecha 15 de diciembre último me 
comunica la Real orden siguiente:=Ha-

órden que sigue:
«La Dirección general de postas de 

grao Bretaña ha participado á esta de 
cargo la modificación que en virtud 
nueva contrata ha esperimentado el ser
vicio de conducción marítima entre San

la 
mi 
de

biéndose au-entado sin el competente per- | Kúm. 4662.
miso de la ciudad de San Sebastian, el que ¡
dice ser desertor del ejército francés y Ha- | ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA- 1 
marse Pedro Qlagaray, cuyas señas se es- I. C1ENDA pq b l 1CA d e LA PROVINCIA;marse Pedro Qlagaray. cuyas señas se es- i. 
presan al margen, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido mandar que V. S. proceda á 
dictar las disposiciones oportunas para la 
busca y detención de dicho sugeto, el cual 
habido que sea se le remitirá á disposición

i del Gobernador de la provincia de Guipúz
coa.—De Real orden lo digo á V. S. á los ।
consiguientes 6ne*. ,

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial, encargando" á los Sres. Alcaldes, 
fuerza de la guardia civil y dependientes 
del cuerpo de vigilancia pública procedan 
é la busca del espresado desertor, y caso

. de las Baleares.

Por Real orden que ha sido comunicada i 
á esta Administracien principal por la di- : 
reccion general de contribuciones, S. M. , 
la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
se adicione á la tarifa núm. 2 epígrafe fá- 

¡ bricas de harinas, después del renglón fá- j 
¡ bricas 10a con lo siguiente, las mismas mo- ¡ 
I vidas por caballerías doscientps reales, cuya 
I tarifa corre unida al Real decreto de 20 ■

Tomas y la Jamaica. '
Con motivo de la variación introducida, 

la correspondencia que se dirigía á la isla 
de Puerto-Rico por la citada via inglesa se 
remitirá en lo sucesivo por la línea que 
desde San Tomas se dirige á la isla de Cu
ba y Méjico.

Este nuevo servicio que empezará á re
gir desde l.°de enero próximo efectuará 
tan solo una espedicion al mes en lugar de 
las dos que hasta ahora verificaba y la 
correspondencia que los interesados quieran 

I enviar á las Antillas por esta via, deberá 
1 hallarse en Londres el 1.° de cada mes á 
1 fin de ue pueda aprovechar la salida del 

buque correo que el dia í se hace á la 
¡ mar desde el puerto de Soulhampton.
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La Dirección inglesa se propone sin em

bargo enviar con destino á Puerto-Rico 
baiijns suplementarias que serán enviadas 
les días 17 de cada mes á cargo del agen
te británico en San Tomas para que desde 
este punto pueda dárseles dirección por los 
medios de que disponga el gobierno de 
Puerto--Rico ó bien po: los boques parti
culares del Comercio.»

Lo que se inserid en el Boletín oficial 
y periódicos de esta ciudad, para conoci
miento del público. Palma 6 de enero de 
1864. — El Administrador, Agustín Al
fonso de Viliagomez. •

Luz de 
minuto.—

cuai lo orden, dé eclipses cada | diñarías; el material estraordinario de Gra-
Alcance, 13 millas.

Latitud.... 33°..50’. 10’’ N.
Longitud.. 41 ..42..11 E. de S. F. 

. Elevación del foco luminoso sobre el 
vel del mar, 30 metros. '

ni-

En el puerto de B yrouth —Establecido 
en la punta baja del castillo, foilaleza en 
ruinas, inmediato á la Aduana.

Luz de puerto, roja - Alcance, cuatro

rVüm. 4664.

millas.
Latitud.... 33°..49’..40n N.
Longitud.. 41 . 44 . 33 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre 

nivel del mar, 18 metros.
el

D. Mariano de Armesto y Hernándezs Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad de Palma.

Eíi virtud del presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias 
las fincas que á continuación se espresau

IslasVel Archipiélago.
En el cabo Skamia.—Situado en el es- 

presado cabo, costa N. de la isla de Me- 
lelin.

Luz fija, roja.—Alcance cinco millas.
Latitud.... 39°..23’..00" N.

y consisten en una porción de terreno de 
14 cuarteradas poco rnas ó ménos.' 8 de 
olivar y las 6 restantes de selva, conocidas 
por el Paset, Canal fondo, y - el Canal de 
las Biclonas. de pertenencias del predio 
nombrado Can laan Pera del término de 
Andiaitx: lindant* por el norte con tierra 
de Juan Pujol Jofra, eOn la de Matías Ga- 
iab.it y ja de D. Antonio Alemahy, por el 
sur y este con tierra remmente del mismo 
predio propio de Juan Enscñ >t y Alemañy 
y por el oeste con la de Jaime Pujol ¡VI i- 
rió, con la de Juan y Pedro Enseüat de la 
Vadella, y otras varias: cuya pieza de tier
ra queda apreciada en 1.470 libras: otra 
pieza de tierra olivar de pertenencia del 
susodifho predio conocida por el «Cornelia 
de cañe Miquela» de eslensien de media 
cuarterada, confinante por el norte, sur y 
este con tierras del nombrado predio y por 
el oeste con la de Guillermo Pujol Mario 
bancal mediante, habiendo sido tasada en 
21 0 libras. Pertenecen dichas dos porciones 
de terreno del nominado Juan Ensefiat y । 
Alemahy y se venden á infancia de D. José 
Juan y otros para con so producto satis
facerles lo que contra aquel acreditan en 
virtud de .cierto laudo arbitral, quedando 
señalado para el remate de las indicadas 
dos porciones de terreno el dia 5 de fe
brero pfóxinH) entrante á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado. 
Palma 9 de enero de 1 864.'— Mariano de 
Armesto y Hernández. — Por su mandado. 
—José Arbós y Rubí.

Longitud.. 32 ..33 ..46 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre 

nivel del mar, 20 metros.
MAR ADR UTICO.

Alteración en las luces del puerto ' 
de Ancona.

el

। Sagun noticia publicada por el Ministe
rio de Marina de Francia, la luz lija, blan
ca, colocada en la hatería de la Láteme, 
estremidad del muelle, se ha reemplaza
do por otra fija, roja, elevada 18’20 me
tros sobre el nivel del mar y visible á 
15 millas de distancia.

Esta alteración tiene por objeto evitar 
que esta luz, que indica la entrada del 
puerto, se confunda con las de los malecones 
y muelle.

Su posición geográfica es la siguiente. 
Latitud... 43O..37’..42” N.
Longitud. 19..42 ..50 E. de S. F.
Entrando en el puerto de Anconase pasa

rá 4-dos cables de. la luz roja, ó á 1’5 ca
bles, á lo ménos, de la parle visible de la 
estremidad del muelle para ir zafos de las 
piedras sumergidas de las obras que se eje
cutan en la prolongación del muelle.

La situación del puerto de Ancona sigue, 
como hasta ahora-, indicada por un faro de 
luz de primer órden, de eclipses cada 45 
segundos, visible á 21 millas, establecido 
en ti muelle de ios Capuchinos, al N. de la 
ciudad, elevada 123’82 metros sobre el ni
vel del mar, y situado en

Latitud. .. 43°..37*.-38”¿N.
Longitud.. 19 ..43 ..38 E. de S. F.
Madrid 28 de Diciembre de 1863.= 

Francisco Chacón.
(Gacela del 1 i de enero.)

j cía y Justicia, Guerra y Marina, Goberna
ción y Hacienda; y las subvenciones de 
ferro-carriles, se presuponen en la cantidad 
de 473.973,630 reales, conforme al estado 
letra C, aplicándose á su pago los valores 
que comprende el mismo estado; con ar
reglo á las leyes de l.° de abril y 22 de 
mayo de 1859 y 7 de abril de 1861.

Art. 4.° El tesoro público, durante el 
i ejercicio de 1864-65, no podrá tener en 

circulación mayor suma de valores de los 
que representan la deuda flotante, que la 
diferencia que hayar entre el saldo de su
plementos recibidos déla ceja de depósitos 
y el importe en junto de los déficits de los 
presupuestos ordinarios, de lo suplido á 
los estraordinarios y de lo anticipado á las 
cajas de Ultramar y otros servicios.

Art. 5.° Se establece un nuevo impues
to sobre el movimiento de viajeros por los 
ferro-carriles, con sujeción á las bases ad
juntas, señaladas con la letra A.

Art. 6.° Se eleva á 450.000,000 de rea
les, el cupo de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, conforme á las 
bases letra B.

Art. 7.° El gobierno rectificará las ta
rifas de la contribución industrial y de co
mercio, con arreglo á las bases letra 0.

Art. 8.° Se amplia el derecho de hipo
tecas en las traslaciones de dominio, suce
siones y arrendamientos, según las bases ! 
adjuntas, letra D. i

Art. 9.° El impuesto de consumos se 
ajustará á las bases que acompañan, seña
ladas con la letra E, y á las tarifas á que 
las mismas bases se refieren.

Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales.

Sección 1.a Presidencia del 
Consejo de 
ministros. .

— 2.a Ministerio de

3.a

4.a

Estado . . . 
— de Gracia y 

Justicia. . . 
—de la Guerra.

5.a —de Marina .
6.a

7.a
8.a
9.a

—de la Gober
nación . . .

—de Fomento.
—de Hacienda.
—de Ultramar.

12.359,320

17.442,100

212.173,411
412.319,528
114.328,506

109.232,887
111.338,504
517.100,345

1.631,380

2,153.619,634

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

LETRA B.
Contribuciones directas . . 
Impuestos indirectos y re

cursos eventuales. . . .
Sello del Estado y servi

cios esplotados por la 
administración.........

Propiedades y derechos del
Estado...........................

Sobrantes de Ultramar. . 
Recursos especiales del te

soro ..........................
Nuevos recursos.................

ORDINARIOS.

522.820,000

517.160,000

850.402,000

97.597,000
35.960,000

16.000,000
116.200,000

2,156.139,000

Comparación de los presupuestos ordi
narios.

Art. 10. Los beneficios dispensados por . Importa el de gastos . . . 2,153.619,634 
el artículo 33 de la ley de presupuestos de ! Idem el de ingresos. . . . 2,156.139,000
16 de abril de 1856 á las viudas ó buér-

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según anuncio de la Administración ge
neral de Faros del Imperio Otomano de
ben haberse encendido el I» de octubre
del 'corriente año, los que se espresan 
continuación:

á

MAR MEDITERRÁNEO.

Costa de Syna.
En el Cabo Beyronlh.—Situado en 

cumbre de la punta NO. llamada Raz Bey- 
roulh, y próximamenle á 300 metros de

la

su estremidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Proyecto de ley.

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del 
servicio del Estado durante el ario econó
mico de l.° de julio de 186í- á fin de ju
nio de 1865, se presuponen en la cantidad 
de 2,153.619,634 re .les, distribuidos por 
capítulos y artículos, según el adjunto es
tado letra A. ■

Art. 2.° Los ingresos ordinarios del 
Estado para el espresado año económico 
se calculan en la cantidad de 2,156.139,000 
reales según el estado letra B.

Art. 3.° Los gastos afectos al producto 
de las ventas de bienes del Estado y otras 
procedencias; la parte de este producto apli
cable á la amortización de deuda consoli
dada y diferid^ hs obras públicas estraor-

tanas de los jueces de primera instancia fa
llecidos desde 1.° de enero de dicho año, se 
hacen estensivos de igual modo y forma á 
las viudas y hjiérfanos de los que, habien
do servido en el período de 1852 á 1855, 
fallecieron con anterioridad al L° de enero 
de 1856, sin dejar á sus familias derecho 
á pensión alguna del Monte-pío de jueces, 
en razón á haberse suprimido en 1.° de 
eneró de 1852, los descuentos para el 
mismo.

Art. 11. Los recargos sobre las con
tribuciones y rentas públicas no podrán 1 
esceder durante el año económico de. 1 
1864-65 del máximum autorizado por las 
leyes y disposiciones vigentes, á no ser 
que otra cosa se dispusiere por una ley 1 
especial.

Art. 12. Constituyen parte integrante 
de la presente ley las disposiciones que 
contienen los estados adjuntos letras ¡ 
A y C. . |

Madrid 5 de enero de 1864.—El minis
tro de Hacienda, Victorio Fernandez Las- 
coiti.

Escedente de ingresos. . . 2.519,366

PRESl PUESTO ESTRAORDINARIO DE INGRESOS
Y GASTOS.

LETRA C.
Ingresos.

Productos de ventas de bie
nes nacionales.........

Reintegros de subvenciones 
de ferro-carriles . . . .

Ingresos especiales para 
carreteras (Memoria). .

Derechos de aduanas por 
material de obras públi

cas (Memoria)............
Billetes del tesoro y paga

rés de compradores de 
bienes nacionales . . . .

Rs. YD.

364.892,000

20.000,000

89.081,630

473.973,630

Resúmen de los presupuestos generales < 
Estado para 1864-65.

PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS. 

l e t r a  A.
Obligaciones generales del Estado.

Rs. VD.

Sección 1.a Casa real. . .
2.a

3.a
4.a

5.a

Cuerpos cole- 
gisladores .

Deuda pública. 
Cargas de jus

ticia . . . .
Clases pasivas.

del

49.350,000

3.208,254
424.754,860 '

14.983,659
153.396,880

Gastos.
Gastos efectos al produc

to de las ventas de bie
nes nacionales, inclusa 
la amortización de deu
da pública y billetes del 

tesoro.......................
Ministerio de gracia y Jus

ticia.............................
— de la Guerra . . 
— de Marina. . . .

21.926,986

de 
de 
de

Gobernación 
Fomento. . 
Hacienda. . .

Ferro-carriles....................
Indemnización de derechos 

de aduanas por material 
de obras públicas (Me-

19.230,000
42.500,000

125.912,881
8.985,000

182.251,483
5.978,860

67.188,423

M.C.D. 2022



moría)........................... >
Ejercicios cerrados (Me

moria) . . . ... ......... »

473,973,630 '

Comparación. .
Ingresos.............................. 473.973.630
Gastos................................. 473.973,630

Igual.

Le t r a  A.
Impuesto sobre el movimiento de viajeros 

en los ferro-carriles.
Base 1.a Se establece en favor del te

soro público un impuesto de 10 por 100 
sobre el precio que satisfagan los viajeros 
en los ferro-carriles.

Base 2.a El importe de este recargo se 
considerará adicionado á las tarifas y se 
exijirá al mismo tiempo del precio de los 
billetes ó asientos de aquellos.

La recaudación del citado impuesto es
tará á cargo de las respectivas empresas 
concesionarias, las cuales entregarán sus 
productos al tesoro público en los plazos 
que el gobierno estime mas convenientes.

Base 3.a La comprobación de los pro
ductos del trasporte de viajeros en cada 
línea tendrá lugar en el punto en que re
sida la administración central déla misma, 
quedando obligadas las empresas á reunir 
en él y exhibir á los empicados del go
bierno los libros, registros y demas docu
mentos que éstos necesiten para dicha com
probación.

El gobierno á mayor abundamiento po
drá establecer en los mismos puntos ó en 
otros, si lo considera conveniente, un in
terventor que vigile por los intereses del 
tesoro.

■ Le t r a  B.
Contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería.
Base 1 .a Se fija en 450 millones la can

tidad anual que se ha de imponer como 
contribución sobre el producto líquido de 
los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, 
sm (¡ue el cupo que se señale y exija á 
cada pueblo pueda esceder del 15 por 100 
de su riqueza imponible.

A pesar de este máximun se procurará 
que los cupos que se señalen á los pueblos 
no escedan, si es posible, del 14 pop 100 
de dicha riqueza.

Al pueblo que se considere perjudicado 
y justifique, en la forma y por los medios 
establecidos, que el gravámen impuesto 
traspasa el 15 por 100, se le indemnizará 
del esceso en el año inmediato ó sucesivos 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Igual indemnización sellará á los contri
buyentes en particular, cuyas cuotas esce
dan del mencionado máximun.

Base 2.a Se crearán á proporción que 
las necesidades del servicio lo reclamen, 
comisiones especiales de la evaluación y re
partimiento en los pueblos cabezas depar
tido judicial y en los que cuenten igual 
población y riqueza que estos en cada pro
vincia, vigiladas y dependientes unas y otras 
de las administraciones principales de ha
cienda pública, como las ya establecidas 
en las capitales de provincia, con arreglo 
al art. 47 del real decreto de 23 de mayo 
de 1845. ' ' - ' : .

Base 3.a El nombramiento de los pre
sidentes de las comisiones de evaluación 
v^caerá con preferencia en empleados ce

santes del ramo de hacienda, ó bien en 
empleados activos que se consideren á 
propósito para dicho cargo. El sueldo que 
disfruten se satisfará con el sobrante del 
fondo supletorio d'el pueblo ó pueblos de 
su demarcación.

Le t r a  C.
Contribución industrial xj de comercio.
Base 1.a Se hace estensiva á Barcelo

na, Valencia, Sevilla, Málaga y Cádiz la 
disposición referente á Madrid, contenida 
en la base 1.a de las que, para la rectifi
cación de las tarifas, comprende el presu
puesto vigente. .

Base 2.a Pasarán de la tarifa núm. 2 
á la 1.a, clase 3.a, los corredores de cam
bio, fletamentos, seguros, ó de compra y 
venta de géneros y frutos, ó de cualquie
ra clase de mercaderías; á la 2.a clase los 
especuladores que accidentalmente almace
nan y venden, en varias épocas del año, 
de su cuenta ó en comisión, trigo, cebada, 
harina, aceite ó vino común y otros fru- । tos del reino, aunque el aceite y vino pro
ceda de aceituna ó uva comprada á cose
cheros, y las casas donde á puerta abierta, 
ó con muestra, ó por medio de anuncios 
al público se presta dinero, recibiendo en 
garantía alhajas, papel del estado ú otras 
prendas ó efectos; á la 4.a clase los espe
culadores en cualquiera fruto de los no es- 
presados anteriormente; y á la 5.a los agen
tes ó comisionados para el acopio, por 
cuenta agena, de granos, caldos, frutos y 
géneros con destino á las fábricas ó alma
cenes de sus dueños, y los almacenistas de 
leña.

Base 3.a Las cuotas señaladas en la 
tabla de base de población y en las tarifas 
número 2.° y 3.° que contengan fracciones 
de real, se completarán hasta la unidad 
superior inmediata.

Le t r a  D.
Derecho de hipotecas.

Base 1.a Desde 1.° de julio de 1864 se 
exijirá el derecho de hipotecas en las su
cesiones colaterales y á favor de estraños, 
no solo de los bienes raíces, sino también 
de los semovientes y muebles, esceptuán-r 
dose únicamente de los últimos el mobi
liario, ropas y alhajas del uso particular.

Base 2.a Se fija desde la mencionada 
fecha el derecho de hipotecas.

En 2 y medio por 100 sobre las ventas 
y permutas de bienes inmuebles, que aho
ra satisfacen 2 por 100.

En 10 por 100 sobre las herencias y 
legados á favor de estraños, que en la ac
tualidad adeudan el 8.

En un octavo por 100 sobre la cantidad 
total que haya de pagarse, en los arrien
dos y subarriendos á plazo fijo; durante 
el periodo de la duración del contrato, y 
en un cuartillo por 100 sobre el importe 
de la renta anual, si son á tiempo inde
terminado. .

En medio por 100 sobre los préstamos, 
cuando haya obligaciones escriturarias.

Base 3.a En las permutas recaerá el 
derecho hipotecario establecido, solo so
bre la diferencia de mas que resulten de 
las fincas que sean objeto del contrato, 
quedando libres por consiguiente de todo 
pago cuando fueren de igual valor. En ca
so de dolo ú ocultación quedarán sujetos 
los contratantes al pago del derecho es
tablecido. 1

' O 
ménos de cinco ni en mas de treinta li
bras.

Base* 6.a La dirección general del ra
mo, reuniendo las noticias convenientes 
sobre la abundancia ó escasez de las cose
chas, y sobre el valor en venta de las espe
cies; oyendo á los gobernadores, á los con
sejos y diputaciones provinciales y á los 
administradores del ramo, y teniendo pre
sentes las reclamaciones qde puedan hacer 
los ayuntamientos, fijará el consumo por 
habitante que, dentro precisamente de las 
proporciones espresadas en la base ante
rior, haya de servir de tipo provincial 
obligatorio, respecto de cada una de las 
especies, para señalar el precio de los en
cabezamientos que podrán durar de uno 
á tres años, y determinará los pueblos en 
que, por sus circunstancias especiales, y 
segun lo que resulte de los informes ad
quiridos, deba elevarse ó disminuirse has
ta un 20 por 100 el referido tipo provin
cial de consumo.

Base 7.a Determinados los tipos de 
consumo, procederá la administración á 
señalar la cuota con que deba contribuir 
cada uno de los pueblos de la provincia, 
deduciéndola de dichos tipos, del gravá
men respectivo á cada especie y del núme
ro de habitantes del casco, radio y estra
radio, segun el último censo de población.

Base 8.a Los ayuntamientos que se 
consideren perjudicados en el señalamiento 
de cupos hecho con sujeción á los tipos de 
consumo fijados por la dirección general 
podrán apelar al ministerio de Hacienda, 
por conducto precisamente de los gober
nadores; éstos oirán á la diputación y 
consejo provincial y á la administración: 
cursando las reclamaciones con su propio 
dictámen, en el solo caso de que hubieren 
merecido apoyo de las dos primeras cor
poraciones.

El ministerio de Hacienda, oyendo á la 
dirección y si lo estimare oportuno á la 
sección de Hacienda del consejo de Estado, 
devolverá las espresadas reclamaciones de
finitivamente y sin mas apelación.

Las mismas reclamaciones no entorpe
cerán nunca la recaudación de los cupos 
objeto de ellas, pues en los casos que sean 
atendidas se verificarán oportunamente las 
rebajas ó los reintegros correspondientes.

. Así las cuotas que por encabezamiento 
se señalen como las rebajas que sobre ellas 
se concedan deberán publicarse en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia.

Base 9.a En los casos fortuitos de 
¡ pérdida de una ó varias cosechas y en los 
I de grandes calamidades públicas podrá el 

gobierno ordenar que á los pueblos á pro
vincias perjudicadas se les rebajen sus cu
pos con relación á una, á varias ó á to
das las especies, desde la décima hasta la 
tercera parte, segun se estime la entidad 
del daño.

Estas concesiones no podrán tener lu
gar sino á propuesta de la dirección ge
neral del ramo y en virtud de espedientes 
justificativos en que darán dictámen las di- 
púlaciones, y consejos provinciales, las ad
ministraciones y los gobernadores, sin per
juicio de que se oiga á las demas autori
dades ó corporaciones que se juzgue con
veniente. e

Base 10. La hacienda no utilizará pa- 
, ra sí la facultad de la esclusiva en las ven. 

ta.s al pormenor de las especies gravadas.
Podrán utilizarla los pueblos que, den

tro de su casco, no tengan 3,000 habitan-

Le t r a  E.

Impuestos sobre los consumos.

Base 1.a Los derechos de consumo se 
exijirán desde 1.° de julio de 1864 sobre 
las especies y en el tanto que espresan las 
tarifas adjuntas números 1 y 2.

Quedan eximidas de satisfacerlo las com
prendidas en la relación (¡ue se acompa
ña con el número 3.

Base 2.a En las capitales del litoral y 
en los puertos habilitados donde la recau
dación debe verificarse por la administra
ción, podrá ésta celebrar encabezamientos 
parciales, con gremios y establecimientos 
fabriles ó industriales, cuando se considere 
conveniente al recíproco interes de estos y 
de la Hacienda. También podrá hacer ar
rendamientos por los derechos que se de
venguen en los radios y estraradios.

Base 3.a Para determinar la clase de 
la tarifa en que deba contribuir cada po
blación, se continuarán tomando en cuen
ta los habitantes que hubiere en el casco 
y en el radio de 2,000 varas. Sin embar
go en las provincias ó localidades donde 
la población esté muy diseminada, podrá 
la administración considerar aisladamente 
á los diversos grupos que constituyan la 
totalidad del distrito municipal, con el ob
jeto de que contribuyan por la escala cor
respondiente á su respectiva población.

Los habitantes en los estraradios se
guirán contribuyendo con el derecho mí
nimo de la tarifa 2.a

Base 4.a Los arrabales, establecimien
tos ó posesiones que loquen al límite de 
las 2,000 varas, se considerarán en su 
totalidad comprendidos dentro del radio, 
siempre que las reclamaciones de los in
dustriales del casco y el dictámen de las 
autoridades administrativas hagan ver la 
conveniencia ó necesidad de igualar el gra- 

¡ vámen de las especies en ambos puntos.
Con el propio importante objeto de co

locar en condiciones iguales á los vende
dores y consumidores de especies grava
das en una misma localidad, á los pueblos 
situados dentro de las 2,000 varas que 
constituyen los radios, se les podrá suje
tar á la legislación y á las tarifas corres
pondientes al casco y radio, aun cuando 
tengan independencia municipal, prévia la 
instrucción de espediente que acredite la 
conveniencia de la medida.

Base 5.a Donde el gobierno no crea 
conveniente la administración directa de 
la hacienda ni los arrendamiemps y pre
fiera el m^dio de los encabezamientos, los 
precios de éstos serán determinados, lo
mando por bases el número de habitantes 
del distrito municipal, el gravámen de las 
especies en el casco, radio y estraradio 
y el consumo que de cada una de estas se 
les fije, dentro precisamente de las propor
ciones siguientes:

Los consumos del vino no podrán esti
marse en ménos de veinticinco cuartillos 
ni en mas de seis arrobas.

Los de vinagre, ni en ménos de uno ni 
en mas de ocho cuartillos.

Los de aguardiente y licores, ni en mé
nos de dos ni en mas de diez cuartillos de 
á 20 grados.

Los de aceite, ni en ménos de cuatro 
ni en mas de diez y nueve libras.

Los de jabón, ni en ménos de una ni en 
mas de diez libras.

Los de carnes muertas y vivas, ni en
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tes, siempre que no se hallen situados en 
carreteras ó lineas férreas y les sea conce
dida por la diputación provincial, previo 
informe de la administración.

Base 11. Cuando los pueblos hagan 
efectivos sus cupos por repartimiento veci
nal, servirán de base para verificarle los 
tipos de consumo que hayan sido adopta
dos, al tenor de lo prescrito en la base 6.a, 
pero podrán reducirse hasta la mitad ó au
mentarse hasta el triple para acomodar las 
cuotas individuales á las especiales circuns- 

•tancias de las familias.
Base 12. Los depósitos domésticos de 

cosecheros no serán conocidos sino por 
cantidades que escodan de 50 unidades de 
adeudo por cada especie.

Mientras la administración no propor
cione locales á propósito para constituir los 
depósitos de los artículos sujetos al im
puesto, d-berá conceder los domésticos á 
los comerciantes, traficantes ó especulado
res en grueso ó al por mayor. Estos depó
sitos tendrán obligación de introducir du
rante un año doscientas unidades de adeu
do, cuando ménos, por cada una de las es
pecies que los constituyan la de esportar ó 
estraer para otros, pueblos, dentro el mis
mo plazo, la mitad al ménos ae las espe
cies que despachen.

La falta de cumplimiento fie las obliga
ciones espresadás, será penada con la exac
ción de los derechos y recargos correspon
dientes á la totalidad de las especies de
positadas, rebajándose los ya satisfechos.

Base 13. El gobierno no podrá aumen
tar el gravamen que las tarifas señalan á 
las especies, pero oyendo al Consejo de Es
tado, podrá reducirle como medida gene- 

■ ral en lo que estime convoniente.
Base 14. Se autoriza al gobierno para 

conceder á los representantes de naciones 
estrangeras franquicias equivalentes á las

0,40, los mismos con mezclas de go
mas ú oirás mal crias 8 rs. por ar
roba, los licores 12 rs. arroba; el 
aceite de oliva 4 rs. por arroba, 3 
otros aceites, 3 rs. el jabón común, 
las carnes muertas ó vivas, el toci
no, la manteca y los embutidos 0,15 
por libra, y 0,10 las aves de cor
ral; los combustibles vegetales 0,10 
rs. arroba y 4 rs. los dulces, 1 1 - 
frutas,* 0,42 granos y harinas, 1 los

las

losgarbanzos y legumbres, y uno 
pescados de todas clases.

En Badajoz, Burgos, Castellón, 
Gerona, Gijon, Uuelva, Lérida, Ovie
do, Salamanca y Toledo, los vinos 
pagaran 3 rs. en arroba y 1 el vi
nagre; 0,40 por cada grafio de los 
aguardientes y alcoholes, 9 rs. arro
ba los mismos con mezclas de go
mas, 13 rs. los licores, 4 el aceite 
de oliva y 3 respectivamente los de
mas aceites y el tocino jabón. La li-

que en sus resp-cliv 
á nuestros enviados

se otorguen

Base 15. Asi los arrendamientos ve
rificados directanimle por la administra
ción, como los realizados por los ayunta
mientos encabezados, continuarán rijiendo 
hasta su fyn 'cimiento natural: pero con 
arreglo á lo pactado en una de sus propias 
condiciones, deb -rán ratificarse sus precios 
en justa proporción á las diferencias que 
resulten entre el gravamen marcado á las 
especies en las actuales y las nuevas ta- 
1 i fas.

Los encab'zami?nlos que no hayan cau
sado arriendos, se consideran rescindidos, 
y su verificarán en su lugar otros nuevos, 
con sujeción á las reglas establecidas por 
las presentes bases..

Base 16. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto se ha
llen en oposición con lo prescrito en las 
presentes bases.

bra de carnes muertas o vivas, y 
embutidos, pagará 0,20 por libra y 
0,10 las aves de corral, 0,12 los 
combustibles vegeíales; 4 rs. arroba 
los dulces, 1 las frutas, 0,42 los gra
nos y sus harinas, 1 los garbanzos 
y kgiimbres secas y 1 los pescados 
de todas clases. ■

En Alicante, Almería, Cartagena, 
Coruña, Jaén, Murcia, Santander y 
Tarragona pagan lo mismo que. en 
la clase anterior los alcoholes, ios 
mismos con mezclas de gomas, los 
combustibles vegetales, los dulces, 
las frutas, los granos, los garbanzos 
y los pescados.
" Los vinos pagan 3,50 rs. la arro
ba, el vinagre 1,50, los licores 15, 
el aceite de oliva 4,50, los demas 
aceites y él jabón 4, las carnes muer
tas y vivas, tocino y embutidos por 
libra 0,11, las aves'de corral 0,11.

En h cuarta clase ó sea Córdoba, 
Granada, Palma, Valladolid y Zara
goza pagan lo mismo que en la 
clase anterior los alcoholes, los acei
tes que no son de oliva, el jabón, las 
aves de corral, las frutas, los granos 
y los pescados.
” Los vinos satisfacen 4,50 por ar
roba v el vinagre 1,75, alcoholes con 
mezda 10 rs. arroba, los licores 
17, el aceite de oliva 5, las carnes y

• demas 0,25 por libra, los combus
tibles vegetales 0,15 por arroba, los 
dulces 4,50, los garbanzos y le
gumbres 1,50.

La tarifa primera para derechos 
de consumos referenles á capitales y 

, puertos alcanza á 16 especies y se 
divide en seis clases de población.

En la primera, ó sea Albacete, 
Avila, Cáceres, Ciudad-Real, Cuen
ca, Guadalajara; Huesca, León,. Lo
groño, Lugo, Orense, Falencia, Pon
tevedra, Segovia, Soria, Teruel, Vi- 
go y Zamora, paga la arroba <’e vi
no 2 rs., la de vinagre 0,75, los 
aguardientes y alcoholes cada grado, 

nagre, 2,50; 0,40 en cada grado de. 
los alcoholes con mezclas 11 arro
ba, los licores 22. rs.; el aceite de 
oliva 6 rs.; los domas aceites y el 
jabón 5; 0,30 por libra las carnes, 
tocino y embutido^; 0,12 las aves 
de corral, 0,18 los combustibles ve
getales, 5 rs. arroba los dulces, 2 
¡as frutas, 0,15 los granos y sus ha
rinas, 4 los. garbanzos y 4 los pes
cados. 1 .

La tarifa segunda comprende ocho 
especies, que son: vinos, vinagre, 
aguardientes, licores, aceite de oliva 
y otras clases, jabón y carnes, toci
no, manteca y embutidos.

En las poblaciones hasta 5,000 
habitantes, los vinos satisfacen 1 real 
por arroba y 0,36 vinagre. Cada 
grado en los alcoholes 0,30; 8 reales 
arroba los licores, 3,50 el aceite de 
oliva, 2 los demas aceites y 3 el ja
bón. Las carnes 0,15 por libra.

En poblaciones desde 5,001 habi
tantes hasta 12,500, los vinos satis
facen 2 reales por arroba; el vinagre 
0,75 por caita grado, los aguardien
tes 0,30; 8 reales los licores, 4 el 
aceite de oliva, 2 los demás aceites, 
3 el jabón y 0,18 las carnes por li
bra.

En las poblaciones, des le 12,o01 
hasta 20,000 h hitantes, los vinos 
pagan 3 rs. por arroba, 1 el vina
gre, 0,30 los alcoholes, 9 los lico- 

"res, 4,50 el aceite de oliva, 3 los 
demas aceites y el jabón, 0,20 la li
bra de carnes, tocino y embutidos.

En las poblaciones de 20,001 á 
40,000 habitantes, los vinos pagarán 
por arroba 3 rs. 50 céntimos; el 
vinagre 1,50; los aguardientes ó al
coholes 0,30; los licores 10 rs; acei
te de oliva 4,50; otros aceites 3 rs. 
jabón dnrotó blando 4; carnes muer
tas ó vivas 0,21 céntimos.

En las poblaciones de mas de 40 
mil habitantes, los vinos tienen de
derechos 4 rs. en arroba y 1,75 el 
vinagre, 0,30 por cada grado de al- 
cohoT, 10 rs. arroba los licores, 5 
aceite de oliva 4 los demás aceites 
y el jabón y 0,25 las carnes.

Quedan eximidas de. pagar dere
chos de consumo Ireinta especies, 
que son, sidra, chacolí, nieve y hie
lo, aceite de linaza, aceite de palma, 
cera, cerón, borras de cera, sebo en 
rama, sebo en panes ó fundido, se
bo derretido, esterina, velas de sebo, 
bujías esteáricas, liebres, conejos, 
pan de Mallorca, miel de cañas, al
tramuces, alberjones, pastas para so
pa, salvado, leche, paja, garrofas, 
yerba en seco para manutención de 
ganados, pimiento, queso, requeso
nes y huevos.

^Gacela del 8 de enero.)

En la quinta clase ó sea Barce
lona, Cádiz, Málaga, Sevilla y Va
lencia son los mismos derechos que 
en las otras clases, los de los alcoho
les y los de la clase anterior para los 
aguardientes con mezclas de gomas, 
16 reales para los granos y los pes
cados.

Los vinos de todas clases pagan 
5, 50 rs. arroba, 2, el vinagre, 20 
los licores, 5,50 el aceite de oliva. 5 
los demas aceites, 5 el jabón 0,27 
por libras las carnes, tocino y em
butidos; 0,12 por libra las aves de 
corral, 0,18 por arroba los combus
tibles vegetales, 5 reales arroba los 
dulces, 2 las fruías y 2 los garban
zos. •

En Madrid los derechos serán; , 
los vinos 6,50 rs. por arroba, el vi- I

REGISTRO DE LA PROPIEDAD, 
del partido de Palma.

Las personas espresadás á continuación 
se servirán venir ó enviar á esta oficina á 
recoger documentos de su pertenencia, que 
hace muchos meses quedan despachados, 
si quieren evitarse las costas consiguientes 
á la via de apremio, que en otro caso ten
drían que sufrir, para obligarles, á tener

títulos y certificaciones que no deben que
dar archivados en el registro.

D. Tomas Sastre y Boscb, vecino de esta 
ciudad.—Francisca Fiol viuda de Antonio 
Homar, vecina de Alaró.—Francisco Oliver
y Vicens, domiciliado en Sóller.—D.n Ma
ría Noguera, vecina de esta ciudad. Gui- 

1 llermo Bernat, vecino de Sóller.—Sebastian 
| Jaume yGruellas, vecino de Valldemosa.—

Juan Salva y Boyeras, vecino de esta ciu
dad.—Damian Garau y Bauza, vecino de ■ 
esta ciudad.—D. Miguel Antich y Rotger, 
vecino de esta ciudad.—Pedro Porrésy Se
có, vecino de esta ciudad.—D. Julián Fer- 
rá y Puigserver, vecino de esta ciudad. ; 
Francisca Palmer y Torradas, vecina del 
lugar del Gapdellá.—María Servera consor
te de Pascual Ferrer, vecina del arrabal. 
—D. Miguel Garcías y Puig, vecino de.es
ta ciudad.—Antelmo Galafell y Palmer, ve
cino del término de esta ciudad, en el lu
gar nombrado el camp Hadó.—Julián To
mas y Vidal, vecino de Llummayor.—José 
Ripoll y Moya, vecino de esta ciudad.— . 
D. Antonio Mulel y Bálves, vecino de esta 
ciudad.—D.a Francisca Nicolau y Arnbrós, 
vecina de esta ciudad.—D. Miguel Beans y 
Tomas y D.'a Inés déla Torre y Tomas, ve
cinos esta ciudad.—Juan Masol yGañellas, 
vecino de esta ciudad.—Juan Vallcaneras 
v Bonet, vecino de esta ciudad.—D. Luis 
Muntaner y Socías, vecino fie esta ciudad. 
Pedro Cañellas y Dols, vecino de Marrat- 
xí —D.a María Amorós y Vicens, vecina de 
esta ciudad.—Pablo Lliteras y Serra, ve
cino de esta ciudad.—Francisca Estadas, 
vecina de Fornalutx.—D. Francisco Fer
rer y Jaume, vecino de Santa María.—Don 
Francisco y D. Leonardo Gomila, vecinos 
de esta ciudad.—Nicolás Busquéis y Llinás. 
vecino del término de esta ciudad.—D? 
Francisca Sampol y Cerda, vecina de esta 
ciudad—Isabel María Molí y Quistor, ve
cino de Marratxí.— I). Ignacio Roca, veci
no de esta ciudad.—Pedro Antonio Salva, 
vecino de Lummayor.—Benito y Ramón 
Oliver y Colom, vecinos de esta ciudad.— 
Margarita Bovcr, vecina de Santa María.— 
María Mullí y Moragues, vecina de Marrat- 
xi.—Juana Ana Coll y Deyá, vecina del 
término de esta ciudad.—Bartolomé Bauza 
V Villalonga, vecino de esta ciudad.—fran
cisca Fíexas y" Ferrer, vecina del arrabal.
—Antonia Tous y Esteva, vecina de esta 
ciudad. Palma 13 de enero de 1864.—An
tonio María Sbert.

EL FARO DE LOS FISCALES 
MILITARES,

ó sea Instrucción para los .mismos por ar
tículos, equivalente á un Código de pro
cedimientos militares, con los formularios 
correspondientes, por el Sr. Dr. 1). Maria
no Nougués Secall, Auditor de Guerra de 
la Capitanía general de Estremadura, ca
tedrático cesante de Jurisprudencia, abo
gado de los ilustres colegios de Madrid y 
Zaraeoza, etc. etc. Forma un tomo en 4.0 
rústica y se vende en la librería de esta 
imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

impu l s o r  r e a l .
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